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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA LINK) 
Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

Fecha Cuatro (04) de abril de 2024 Hora 9:00 AM  X PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
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               DEMANDANTE:    DUBAN MAURICIO GARCÍA ACEVEDO 
 
                                 

    DEMANDADO:      MAKRO SUPERMAYORISTA SAS 
 
 

 
ETAPA DE CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Sin ánimo de conciliación por la pasiva. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

DECISIÓN 

Excepciones  Si  No X 

Sin excepciones previas para resolver. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señor DUBAN MAURICIO GARCÍA ACEVEDO C.C. 1.001.635.125 demandante 
 
Doctora JOHANNA BURITICA COLORADO TP 274.999 apoderada demandante 
 
Doctor JUAN JOSÉ INFANTE MUÑOZ C.C. 1.019.074.242 representante legal demandada 
 
Doctora ERIKA JOHANA GUZMÁN TORRES TP 193.522 apoderada demandada 
 
Señor JUAN DIEGO MARIN OBANDO C.C. 71.772.406 testigo 
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ETAPA DE SANEAMIENTO 

Sin medidas de saneamiento para adoptar.  

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Ver video 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LAS PARTES  

  
PARTE DEMANDANTE  
  
Documental: Se incorporan los documentos anexos con la demanda.  
  
Interrogatorio de parte al representante legal de la demandada: se decreta.   
  
También se solicitó el interrogatorio de PAULA JULIETH CALDERON MORALES y CARLOS EDUARDO 
LUNA LOSADA, sin embargo, estas personas no son citadas como representantes legales de MAKRO 
SUPERMAYORISTAS SAS, sino como Jefe de Recursos Humanos y Jefe Administrativo de la tienda 
respectivamente, motivo por el cual, al no tener la calidad de partes sino de terceros, el Despacho 
decreta sus declaraciones, pero como prueba testimonial.   
  
Pruebas en poder de la demandada: solicitó aportar el contrato de trabajo. Fue incorporado con la 
contestación.   
  
PARTE DEMANDADA   
  
Documental: Se incorporan los documentos anexos con la contestación de la demanda.   
  
Interrogatorio de parte al demandante: Se decreta.   
  
Testimonial: Se decreta el testimonio de JUAN DIEGO MARÍN OBANDO  
  
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS  
  
La apoderada de la parte demandada interpuso y sustentó recurso de reposición contra el auto que 
decretó pruebas testimoniales a la parte demandante y el Despacho no repuso. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 

 
 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 

Se practicó interrogatorio de parte al Doctor JUAN JOSÉ INFANTE MUÑOZ representante legal de la 
pasiva. 
 
Se practicó interrogatorio de parte al demandante DUBAN MAURICIO GARCÍA ACEVEDO. 
 
Se practicó testimonio de JUAN DIEGO MARIN OBANDO. 

 
CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 

 
Se cierra el debate probatorio sin pruebas para practicar. Los apoderados de las partes presentan 
alegatos de conclusión. 
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AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 
Se dispone el Despacho a proferir la Sentencia No. 153 de 2024 del consecutivo general y N° 060 
de 2024 de procesos ordinarios. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

F A L L A  
    

PRIMERO: DECLARAR que la terminación del contrato de trabajo entre el señor DUBAN MAURICIO 
GARCÍA ACEVEDO y MAKRO SUPERMAYORISTA SAS se dio de forma injusta por parte del 
empleador.   
   
SEGUNDO: CONDENAR a MAKRO SUPERMAYORISTA SAS a reconocer y pagar al señor DUBAN 
MAURICIO GARCÍA ACEVEDO, la indemnización por despido injusto del artículo 64 del CST por 
valor de $4.371.104. Dichas sumas deberán ser indexadas al momento del pago según la fórmula y 
directrices expuesta en la parte motiva.   
  
TERCERO: DECLARAR PROBADA la excepción de pago respecto de las prestaciones sociales 
causadas durante toda la vigencia de la relación laboral.   
  
CUARTO: DECLARAR IMPROBADAS las demás excepciones de mérito propuestas por la pasiva.   

  
QUINTO: ABSOLVER a MAKRO SUPERMAYORISTA SAS de las demás pretensiones formuladas en su 
contra.   
  
SEXTO: COSTAS en esta instancia a cargo de MAKRO SUPERMAYORISTA SAS en favor de la parte 
demandante. Se fijan las agencias en derecho: $306.000  
    
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 
 

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 
intervinieron. 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 

 

RECURSOS 

Se concede el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada de 
la parte DEMANDADA en contra de la sentencia en el efecto suspensivo. Se ordena el envío del 
expediente al H. Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral para lo de su competencia. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 
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